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Desarrollar en los equipos educativos una sensibilidad intercultural 
que les permita comprender, sin necesidad de compartir, los hábitos, valo-
res, etc., de estas familias, con objeto de facilitar una mejor integración y 
desarrollo personal del alumnado.

Facilitar la integración social de las familias.

III. Relación con su entorno.

Acompañamiento académico.

1. Descripción: Línea de actuación destinada a mejorar las perspecti-
vas escolares de los alumnos con dificultades en la Educación Secundaria 
Obligatoria, a través del refuerzo de destrezas básicas, de la mejora en el 
hábito lector y de la incorporación plena al ritmo de trabajo ordinario y a 
las exigencias de las diferentes materias.

Se pretende aprovechar la experiencia y el conocimiento de los alum-
nos más preparados de etapas posteriores para ayudar al alumnado con 
más dificultades, asistiéndole en sus tareas escolares.

2. Destinatarios: Alumnos de 1.º, 2.º y 3.º de Educación Secundaria 
Obligatoria seleccionados por los equipos de profesores de cada uno de 
estos cursos, que presenten dificultades y problemas en el aprendizaje, en 
particular cuando éstos tengan que ver con:

El retraso en el proceso de maduración personal.
Una pobre integración en el grupo y en el centro.
Ausencia de hábitos de trabajo, etc.
Insuficiencia reconocida en las materias instrumentales.

Se entiende que, en general, los alumnos destinatarios no pueden reci-
bir el acompañamiento y apoyo suficientes en el seno familiar, pero tam-
bién que es posible alcanzar un compromiso familiar explícito para la 
participación en la línea de actuación.

3. Objetivos:

Potenciar el aprendizaje y el rendimiento escolar de estos alumnos 
mediante:

La adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo,
El aprendizaje de técnicas de estudio, 
La mejora en habilidades y actitudes asociadas a la lectura.

Mejorar su integración social, en el grupo y en el centro.
Facilitar la continuidad educativa de los alumnos a lo largo de la Edu-

cación Secundaria Obligatoria.

Actividades extraescolares.

1. Descripción: Esta línea de actuación tiene como objetivo la oferta 
de actividades culturales y deportivas, con carácter voluntario y en hora-
rio de tarde, que contribuyan a la formación integral del alumnado, le 
ayuden a organizar su tiempo libre y mejoren su vinculación con el cen-
tro. Dichas actividades se llevarán a cabo en colaboración con institucio-
nes del centro, como las APAS, o de su entorno: el Ayuntamiento, Asocia-
ciones de Vecinos, entidades del movimiento asociativo, etc.

2. Destinatarios: Alumnado del centro de secundaria y, siempre que 
sea posible, alumnos del último ciclo de primaria de los centros adscritos 
al mismo.

3. Objetivos:

Promover en el alumnado un sentimiento positivo de pertenencia al 
centro.

Conseguir que adquiera una mayor autonomía y responsabilidad en la 
organización de su tiempo libre. 

Desarrollar la autoestima de los niños, niñas y jóvenes. 
Mejorar las relaciones entre los alumnos y ayudarles a adquirir habili-

dades sociales y de comunicación.
Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumnado.
Posibilitar el acceso a las actividades culturales y deportivas a todos 

los niños, niñas y jóvenes, ampliando su horizonte cultural.

Absentismo escolar.

1. Descripción: Con esta línea de actuación se pretende disminuir el 
absentismo escolar  desarrollando medidas preventivas que favorezcan la 
asistencia regular a clase, modificando el modo de atender a los alumnos 
que no han asistido durante un período de tiempo y favoreciendo la rela-
ción con las familias de los alumnos en riesgo de absentismo.

Se pretende, por una parte, conseguir «entornos de prevención» en el 
centro a través de la mejora de las relaciones personales, el modo de 
desarrollar el currículo, la oferta de oportunidades formativas diversas, la 
flexibilidad de espacios, de tiempos, etc. Y por otra parte, se necesitará la 
colaboración entre el centro de secundaria, la administración educativa, 
el Ayuntamiento y otras entidades que intervienen en el entorno educa-
tivo, de acuerdo con la delimitación de las competencias establecidas 
para cada una de ellas.

2. Destinatarios: Alumnado de ESO que presenta absentismo escolar, 
ya sea ocasional o reiterado.

3. Objetivos:

Prevenir y controlar el absentismo escolar.
Buscar formas de acercamiento de este alumnado al centro.
Establecer nuevas medidas de atención a la diversidad para prevenir 

el absentismo.
Procurar el cambio de actitud de las familias en el caso de que dificul-

ten o impidan una normal escolarización de sus hijos.
Estrechar la colaboración con las familias que puedan tener dificultad 

para asegurar la asistencia a clase de sus hijos. 

 2438 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone la 
publicación de la modificación de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Fútbol.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de 
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 30 de octubre de 2006, ha 
aprobado definitivamente la modificación del artículo 178 en sus aparta-
dos 1.i) y 4.a) y un nuevo apartado 4.g) de los Estatutos de la Real Federa-
ción Española de Fútbol y autorizado su inscripción en el Registro de 
Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones Deportivas Españolas,

Esta Secretaría de Estado acuerda disponer la publicación de la modi-
ficación del artículo 178 en sus apartados 1.i) y 4.a) y un nuevo apartado 
4.g) de los Estatutos de la Real Federación Española de Fútbol conteni-
dos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 22 de enero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 178. Faltas cometidas por los clubs y sus sanciones.

1.i) La presentación al inicio de un encuentro de un número de juga-
dores, que aún permitiendo la celebración del partido, sea inferior a ocho 
en competiciones nacionales, o diez en competiciones de la división de 
honor o plata.

4.a) La presentación al inicio del encuentro de un número de jugado-
res inferior a cinco.

4.g) La interrupción anormal del juego, realizada por cualquier 
miembro del banquillo o persona relacionada con un club, evitando una 
jugada de peligro de gol del equipo adversario. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 2439 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de 
Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Ciudad de Ceuta para la realización de 
actuaciones encaminadas al desarrollo del Plan Estatal 
del Voluntariado 2005-2009.

Suscrito Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Ciudad de Ceuta para la realización de actuaciones 
encaminadas al desarrollo del Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que 
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de enero de 2007.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.
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ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Ciudad de Ceuta para la realización de actuaciones 
encaminadas al desarrollo del Plan Estatal del Voluntariado 

2005-2009

En Madrid, a 18 de octubre de 2006

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril de 2004), en 
nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (Boletín 
Oficial del Estado número 12, del día 14 de enero de 1999), sobre compe-
tencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas.

Y, de otra parte, la Excma. Sra. Dña. Yolanda Bel Blanca, Consejera de 
Sanidad y Bienestar Social de la Ciudad de Ceuta, nombrada por Decreto 
de la Presidencia de la Ciudad de 18 de junio de 2003, en nombre y repre-
sentación de la Ciudad de Ceuta.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y

MANIFIESTAN

Primero.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en cuanto 
impulsor y coordinador de la política de voluntariado social del Gobierno 
tiene prevista la realización de diversas actividades durante el año 2006 
con objeto de desarrollar el Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009, apro-
bado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de septiembre 
de 2005.

Segundo.–Que la Ciudad de Ceuta tiene asumidas competencias en 
materia de voluntariado social y está interesada en colaborar en el desa-
rrollo del Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009, como puso de mani-
fiesto, dándole su apoyo, en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales 
celebrada el día 27 de julio de 2005.

Tercero.–Que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
esta colaboración puede articularse a través de la suscripción del corres-
pondiente convenio.

Por lo que ambas partes, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(modificada por la Ley 4/1999) acuerdan suscribir el presente Convenio 
de Colaboración, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto la colaboración entre 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Ceuta, para el 
desarrollo de los proyectos que se relacionan en el Anexo que a este Con-
venio se acompaña, con objeto de dar ejecución a las actuaciones previs-
tas en el Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009.

Segunda.–La Ciudad de Ceuta desarrollará los programas y activida-
des a que hace referencia la cláusula anterior, por sí sola o en colabora-
ción con otras entidades públicas y privadas interesadas en coadyuvar en 
el desarrollo del Plan.

Tercera–La Ciudad de Ceuta aportará, al menos, una dotación econó-
mica de igual cuantía que la aportada por el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, para hacer frente a los costes de los correspondientes pro-
yectos y actividades.

Cuarta.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su 
dotación presupuestaria 19.04 231F 458 para el ejercicio 2006, aportará la 
cantidad de 16.107,09 euros, como participación en la realización de los 
citados proyectos y actividades.

Quinta.–Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales procederá a transferir a la Ciudad de Ceuta la cantidad 
prevista en la cláusula cuarta de este convenio o la que reste por transferir 
en ese momento hasta dicha cantidad, si se hubiese efectuado anterior-
mente la transferencia de algunas cantidades al amparo de lo previsto en 
el Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de abril de 2006 (BOE de 23 
de mayo de 2006).

Sexta.–La Ciudad de Ceuta deberá:

a) Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a los 
gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los proyectos pre-
vistos en el Anexo a este Convenio de Colaboración.

b) Informar sobre el contenido y las características de los mismos y 
proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la información 
que recabe en relación con el presente Convenio.

c) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los 
datos técnicos sobre los proyectos y actividades financiados.

d) Remitir, antes del 31 de marzo de 2007, un estado de ejecución del 
ejercicio, indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, las 
obligaciones reconocidas y los pagos realizados, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 86, apartado 2, regla sexta, de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera sur-
gir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y actividades, tanto las 
referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el 
fin de acordar conjuntamente con el Ministerio, la aceptación expresa de 
cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

Cualquier propuesta de modificación habrá de estar suficientemente 
motivada y deberá plantearse con carácter inmediato a la aparición de las 
circunstancias que la justifiquen y siempre con anterioridad al momento 
en que finalice el plazo de ejecución del proyecto o actividad de que se 
trate.

Séptima.–La Ciudad de Ceuta elaborará, al finalizar la vigencia del 
Convenio, una Memoria Financiera y Técnica de cada proyecto o activi-
dad que recoja, al menos, los siguientes puntos:

Fecha de puesta en marcha y de realización.
Actividades realizadas.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Información económica.
Recursos utilizados.
Otras colaboraciones obtenidas.
Dificultades y propuestas.
Valoración del proyecto o actividad.

Octava.–Para el seguimiento del presente Convenio, la Ciudad de 
Ceuta designará un representante en la Comisión de Seguimiento del Plan 
Estatal del Voluntariado formada por representantes del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y un representante por cada una de las 
Comunidades/Ciudades Autónomas que firmen los correspondientes 
Convenios de Colaboración.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en los Convenios, tratando de resolver las 
cuestiones que se planteen durante la ejecución de los mismos, prestar 
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos 
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evalua-
ción de los proyectos y actividades.

Los representantes del Ministerio serán designados por el Director 
General de Inclusión Social y el representante de la Ciudad de Ceuta por 
la Consejera de Sanidad y Bienestar Social.

Novena.–En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los pro-
yectos y actividades derivados del presente Convenio se hará constar 
expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la colaboración 
establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad 
de Ceuta, con independencia de otras posibles colaboraciones que, en su 
caso, pudieran obtenerse.

Décima.–La duración del Convenio se establece para el año 2006 y su 
correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las 
dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone para su financia-
ción.

Igualmente, el Convenio se extinguirá en caso de incumplimiento por 
alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos en el 
mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se hubie-
ran percibido y que no se hubieran destinado a los proyectos y activida-
des previstas.

Undécima.–Este Convenio se encuentra excluido del ámbito del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en virtud de lo establecido en 
el artículo 3.1.c) del citado texto legal.

Duodécima.–Dada la naturaleza administrativa del presente Convenio, 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en su ejecución, se sol-
ventarán ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Diligencia: Para hacer constar que este Convenio se ajusta al modelo 
informado por la Abogacía del Estado en el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, con fecha de 7 de mayo de 1999 y por el Servicio Jurídico de 
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la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Ciudad de Ceuta, con 
fecha 24 de mayo de 2006.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en dupli-
cado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha 
anteriormente indicados.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. 
(Orden Comunicada de 27 de abril de 2006), la Secretaria de Estado de 
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La 
Consejera de Sanidad y Bienestar Social, Yolanda Bel Blanca.

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LAS COMUNIDAES 
AUTÓNOMAS

Aportaciones de la Ciudad de Ceuta y el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales para la realización de actuaciones vinculadas al 

Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009.

1 Nombre del proyecto: Difusión e información del voluntariado en 
Ceuta 2006.

Ámbito territorial: Ceuta.

Total aportación de la Ciudad de Ceuta: 16.107,09 €.
Total aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 

16.107,09 €.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden Comunicada 
de 27 de abril de 2006), la Secretaria de Estado de Servicios Sociales, 
Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Consejera de Sani-
dad y Bienestar Social, Yolanda Bel Blanca. 

 2440 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Ciudad de Melilla para la realización de actuaciones 
encaminadas al desarrollo del Plan Estatal del Volunta-
riado 2005-2009.

Suscrito Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla para la realización de actuaciones 
encaminadas al desarrollo del Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que 
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de enero de 2007.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Ciudad de Melilla para la realización de actuacio-
nes encaminadas al desarrollo del Plan Estatal del Voluntariado 

2005-2009

En Madrid, a 18 de septiembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril de 2004), en 
nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (Boletín 
Oficial del Estado número 12, del día 14 de enero de 1999), sobre compe-
tencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas.

Y de otra parte, la Excma. Sra. Dña. María Antonia Garbín Espigares, 
Consejera de Bienestar Social y Sanidad, nombrada por Decreto de Presi-
dencia núm. 79, de fecha 19 de junio de 2003, (BOME Extraordinario 
núm. 9, de 20 de junio de 2003), en nombre y representación de la Ciudad 
de Melilla, en virtud de lo dispuesto en los artículos 7 y 10 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración de la Ciudad de Melilla (BOME, 
Extraordinario núm. 3, de 15 de enero de 1996).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y

MANIFIESTAN

Primero.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en cuanto 
impulsor y coordinador de la política de voluntariado social del Gobierno 
tiene prevista la realización de diversas actividades durante el año 2006 
con objeto de desarrollar el Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009, apro-
bado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de septiembre 
de 2005.

Segundo.–Que la Ciudad de Melilla tiene asumidas competencias en 
materia de voluntariado social y está interesada en colaborar en el desa-
rrollo del Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009, como puso de mani-
fiesto, dándole su apoyo, en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales 
celebrada el día 27 de julio de 2005.

Tercero.–Que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del 
artícu lo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
esta colaboración puede articularse a través de la suscripción del corres-
pondiente convenio.

Por lo que ambas partes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artícu lo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (modificada por la Ley 4/1999) acuerdan suscribir el presente 
Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto la colaboración entre 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla, para el 
desarrollo de los proyectos que se relacionan en el Anexo que a este Con-
venio se acompaña, con objeto de dar ejecución a las actuaciones previs-
tas en el Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009.

Segunda.–La Ciudad de Melilla desarrollará los programas y activida-
des a que hace referencia la cláusula anterior, por sí sola o en colabora-
ción con otras entidades públicas y privadas interesadas en coadyuvar en 
el desarrollo del Plan.

Tercera.–La Ciudad de Melilla aportará, al menos, una dotación econó-
mica de igual cuantía que la aportada por el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, para hacer frente a los costes de los correspondientes pro-
yectos y actividades.

Cuarta.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su 
dotación presupuestaria 19.04 231F 458 para el ejercicio 2006, aportará la 
cantidad de 16.107,09 euros, como participación en la realización de los 
citados proyectos y actividades.

Quinta.–Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales procederá a transferir a la Ciudad de Melilla la canti-
dad prevista en la cláusula cuarta de este convenio o la que reste por 
transferir en ese momento hasta dicha cantidad, si se hubiese efectuado 
anteriormente la transferencia de algunas cantidades al amparo de lo 
previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de abril de 2006 
(BOE de 23 de mayo de 2006).

Sexta.–La Ciudad de Melilla deberá:

a) Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a los 
gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los proyectos pre-
vistos en el Anexo a este Convenio de Colaboración.

b) Informar sobre el contenido y las características de los mismos y 
proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la información 
que recabe en relación con el presente Convenio.

c) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los 
datos técnicos sobre los proyectos y actividades financiados.

d) Remitir, antes del 31 de marzo de 2007, un estado de ejecución del 
ejercicio, indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, las 
obligaciones reconocidas y los pagos realizados, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 86, apartado 2, regla sexta, de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera sur-
gir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y actividades, tanto las 
referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el 
fin de acordar conjuntamente con el Ministerio, la aceptación expresa de 
cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

Cualquier propuesta de modificación habrá de estar suficientemente 
motivada y deberá plantearse con carácter inmediato a la aparición de 
las circunstancias que la justifiquen y siempre con anterioridad al 
momento en que finalice el plazo de ejecución del proyecto o actividad 
de que se trate.


